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c. Drp. MARco ANToNlo ooNzÁlezvALDEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXXV LEG¡SLATURA DEL H.

coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo ¡-EÓru.

PRESENTE.-

LOS SUSCTiIOS DIPUTADOS LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS'

MARTELA SApiVen VluLÁLOBOS, HORACIO ¿ONnrÁn TIJERINA

neiñÁruoEZ y KARTNA MARLEN BARRoN PERALES, integrantes del Grupo

Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXV Legislatura del H. Congreso del

Esiado de Nuevo León, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución

Política del Estado Li'bre y Soberano de Nuevo LeÓn y 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobieino lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

noj permitimos proponer la tniciativa de reforma por modificación al artículo

210 de la rcy de Asentamienúos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo lJrbano para el Estado de Nuevo, al tenor de la siguiente:

EXPOSIC¡Óru Oe MOTIVOS

Uno de los objetivos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollb Urbano para él Estado de Nuevo León (LAHOTDUNL) es el

de "Definii los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos de suelo

y Destinos dá áre'as y predios que regulan la propiedad e.n los. Centros de
'pobtación", según se désprende del artículo 1 fracción lV de dicho ordenamiento'

En ese orden de ideas, el artículo 210 de la citada ley, establece que

c to urbano de las

como, fraccionamientos habitacionales

unifamiliares de urbanizaciÓn inmediata y progresiva; fraccionamientos

habitacionales multifamiliares de urbanización inmediata y progreslva;

fraccionamientos comerciales y de servicios; fraccionamientos o parques

industriales; fraccionamientos campestres, agropecuarios, recreativos y turísticos;

conjuntos urbanos habitacionales unifamiliares; conjuntos urbanos habitacionales

multifamiliares; conjuntos urbanos no habitacionales; fraccionamientos funerarios

o cementerios; parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no

forman parte Oe fraccionamiento autorizado; los usos complementarios no

habitacionales y los conjuntos urbanos mixtos, deberán ceder qratqitamente al

stn

También se indica que, dePendiendo

\urbano,

acción de crecimiento
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Por otro lado, en el referido artículo 210, se establece que salvo

""c"p.iJn"r-"ñr",iJá 
1n l, ev en comento, ras áreas de cesión serán

' L- -!- ^..:^¡^^ ^ ^^^iÁn
g^wvyv.vr rvv '- ! t -! -- ^..:^¡^^
inatienables, imprescriptibles e inembargables, no estarán sujetas a accion

-L:^¿^ J^Liñ;ü;ñ;"il;;;¿; .;' lro¡"'t" én erectivo' no podrán ser objeto de

enajenación o gr.uár.n y sólo podrán. utitizarse para tos f]1":-9:r:,rlt"^1a::::
],iffiü;;ó"il¡§;; ;ít,po o! riaccionamienro de que se trate. No se deberá

ri-^^ ¡{ a
Iarliü;i;r-üJ;;, satvo cuando sea necesario realizar afectaciones con fines de

utilidad pública, 
"n'.ryo 

caso la Autoridad Municipal deberá contar con el acuerdo

respectivo del Cabildo,
inteqrantes.

1 ONU. Los espacios verdes: Ltn recurso indispensoble poro logror una solu.d sost"!:bl' ::'i:-"^:':^i'?::ff
https://unchronicle.u n.orgles/article/los-espacios-verdes-un-recurso-indispensable-para-lograr-una

MAVlillmh§Tü
ttus*»e,il*

ndo

De igual forma se indica que cuando el Municipio pretenda otorgar alguna

concesión sobre áreas para su uso, aprovechamiento o explotación a. particulares

o instituciones de derecho público o privado, además de lo establecido en el

párrafo que antecedá, será necesario iontar con la aprobación del Congreso del

Estado. En el caso de las áreas de cesión de fraccionamientos industriales' éstas

poOián ser enajenááár o permutadas por los Municipios para el fin que resulte de

mayor beneficio para el propio Munitipio y sus habitantes, sin el requisito de

aprobación del Congreso del Estado'

El artículo 3 del citado ordenamiento define como "destinos", /os fines

púbticos a que ,"-pÁi", dedicar determinadas zonas o predios de un .Centro 
de

'ióOtac¡On; i'equipamiento urbano", el coniunto de inmuebles, instalaciones'

construcciones y máO¡t¡ar¡o utitizado para piestar a la poblaciÓn. los. Seryicios

lJrbanos y desarrollar las actividades econÓmicas, sociales, culturales, deportivas'

educativas, de tratslado y abasfo; y "espacio público", las áreas o predios de /os

Asentamientos Humanos desfrnados al'uso, disfrute o aprovechamiento colectivo,

de acceso g"n"Átirudo y libre tránsito; inctuye espac,bs abiertos como plazas,

parques y vialidades-

Para la SEDESOL (1999) "el equipamiento urbano es el conjunto de

edificios y espacios, predominantemente' de uso público, en donde se realizan

actividades complementarias a las de habitación y trabajo, que proporcionan a la

óáUiac¡On servicios de bienestar social y de apoyo a las actividades económicas'

sociales, culturales y recreativas".

Las áreas municipales para destinos y equipamiento urbano pÚblico tienen

como finalidad perm¡t¡i' que los habitantás de una comunidad se puedan

desarrollar social, económita y culturalmente. Particularmente' y de conformidad

con el artículo 210 de esta ley, las áreas de cesión para destinos son clasificadas

como áreas verdei formadas por plazas, jardines y lagunas, por lo que las mismas

también tienen una contribución directa á un meUlo ambiente sano y' por ende' a

la salud sostenible de las zonas urbanasl' \

sostenible-en-las-zonas
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A pesar de lo anterior, un alto porcentaje de las áreas municipales

provenienies de rás áreas de cesión munióipar son- transmitidas bajo la flgura de

comodato, a organizaciones o asociacionbs civiles, instituciones de derecho

ó,iblñ o privado-, para su uso, aprovechamiento o explotaciÓn' Esto' puesto que

la ley no estaOlelá 
-un 

porceniaje o superficie máxima susceptible de ser

transmitida en comodato. Estas transmisiohes de áreas de cesiÓn municipal a

i.roiáá part¡curarér nán comprendido áreas verdes, tales como jardines, parques

o plazas públicas, OanOo comb resultado que el aprovechamiento de propiedades

destinadas originalmente al uso público, sé le restrinja el acceso a la sociedad en

éánár.1, beneft¡ándose solamente unos cuantos particulares'

Dichas prácticas se han llevado a cabo no obstante que las áreas verdes

urbanas proporcionan una contribucíón estructural y funcional esencial a las

ciudades, puesto que las vuelven más atractivas y habitables; son un factor clave

de la calidad de vida en las zonas urbanas2, cuyos ben.eficios deben ser

aprovechados por la totalidad de una comunidad' En este sentido' es de señalar

que lo anteriormente expuesto no es congruente y.va en contra del principio de

potítica pública 
-- -"frotección y p;ggles¡vidad del espacio público"

establecido en el artículo 4, fraccién Vtl ie la referida Ley' que expone lo

siguiente:

La planeaciÓn, regulaciÓn y gestiÓn de los Asentamientos Humanos y el

ordenamiento'ter-ritoriat, deien conducirse con apego a /os siguienfes

PrinciPios de Política PÚblica:

Vtt.ProtecciÓnyprogresividaddelEspaciopúblico:creaI,
áird¡Liin-ii Ji. n ;í¡tati¡á ú ae J os es" ̂  ^ ¡os - 

p rtoncos'c,?^?:::?:::?:
1ffites-w¡a el Aerecho a ttna vida sana' la convivencta'

recreaciÓnyseguridadde/osciudadanos,considerandolas

MtlvüÉl§HT§
t§uilÁ§&HS

necesidades diferenciadas por persona§ y grupos' ie fgrye'ntará,el

--^^^t^ t^ n.aaaiAn ,, ot ,nnntanimienÍo ¿á tós Espacios Pilbligg§-los

(Énfasis añadido).

La disminución de dichas áreas de uso público, p.articularmente áreas

verdes consistentes en jardines, parques o plazas pÚblicas, favor de

áEill,i,.ái§.fr5Jir.áor,'lrprióá' ,i',, iestricción a los derechos humanos de
r A - ---^:¡..^:1,- li¡^líli¡a zJa

ffi;ü':;;o',iilo, sociat y cuttural reconocidos por la constitución Política de

;l"É;iJ;;"Ü;ñ; 
-r,¡ü.á*r, ú constitución potítica det Estado Libre

r r-- --a!li^-lra ¡

soberano de Nuevo León, así como los tratados internacionales ratificados

lr¡áxico, de conformidad con el artículo 1 de nuestra Carta Magna'

2 Recommendations for new urban green policies and an agenda for future action

https://www.ioer.de/greenkeys/Greenkeys-Tools/files-manuauGreenKeys-manual-chap-5-250808

)y
por
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Bajo estos argumentos, eS necesario acotar y precisar lo. -que debe

considerarse como Áiea de Cesión Municipal, en beneficio del Municipio, pero

principalmente de la ciudadanía, al permitir el goce de dichas áreas de cesión que

debieran utilizarse para destinos y equipamiento urbano pÚblico, así como el

establecimiento de la superficie máxima de dichas áreas susceptible de otorgarse

bajo la figura de concesión o comodato.

Los cambios propuestos por esta reforma se resumen a continuación:

1. Se protege el 60%-sesenta por ciento del suelo cedido como Área de

Cesión Municipal, én el caso de fraccionamientos habitacionales unifamiliares y

multifamiliares de urbanización inmediata y progresiva, para que íntegramente se

destine para jardines, parques o plazas públicas, sin que exista una subdivisión de

dicho pórcenia.¡e. Esto se propon e a raiz de que la ley permite que de ese 60%, el

30% se puedi destinar para jardines ubicados en camellones y rotondas y hasta

un 30% de lo anterior en jardines menores. Por lo tanto, se asegura que el 60%

del suelo cedido al Munióipio se destine a áreas que sí tienen el carácter de

verdes.

2. Se propone que la superficie que se destine a jardines ubicados en

camellones, banquetas y/o rotondas, independientemente del tipo de vía del que

se trate, no será contabilizada como Área de Cesión Municipal. Esto permite que

pequeños jardines no sean considerados como áreas verdes susceptibles de

contabilizarse como Área de Cesión Municipal, privilegiándose en la

contabilización de dichas áreas a espacios auténticamente verdes.

3. para el caso de fraccionamientos habitacionales unifamiliares de

urbanización inmediata y progresiva, fraccionamientos habitacionales

multifamiliares de urbanización inmediata y progresiva, conjuntos urbanos

habitacionales unifamiliares, conjuntos urbanos habitacionales multifamiliares, se

propone que la superficie de ias Áreas de Cesión Municipal susceptibles de

otorgrrr" bajo esta figura de concesión, exclusivamente podrá realizarse sobre el

+OX del Áiea de 
-Cesión 

Municipal que previamente fue destinada a la

construcción de equipamiento educativo público de nivel básico, áreas deportivas

públicas, caseta Oá vigitancia y asistencia pública. De esta manera, se protege al

bOyo Oel suelo cedido como Área de Cesión Municipal que debe ser destinado

para jardines, parques o plazas públicas.

Esta iniciativa es propuesta en congruencia con el Objetivo nÚmero 11 de la

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible3, que indica "Lograr que las ciudades y

loé asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"'

Particularmente, la meta 11.7 propone "De aquí a 2030, proporcionar acceso/

universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesible:' ey'

f

\Á'
ti¡i :

l¡'

\

\

l/

3 ONU (2015). Resolución aprobada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015'
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particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con

discapacidad".

En tal virtud, la presente iniciativa tiene como propósito asegurar la

protección de las áreas verdes cedidas a los Municipios, para que las mismas
puedan ser aprovechadas por todas las personas que habitan en este Estado y no

solamente por unos pocos particulares.

Es por lo anterior que sometemos a consideración de la Asamblea el

siguiente:

DECRETO:

úgCO. - Se reforma por modificación del Artículo 210 de la Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento
urbano de las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al

Municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos.y equipamiento
urbano público, las siguientes superficies de suélo, denominadas Areas de Cesión

Municipal:

L Fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanizaciÓn inmediata y
progresiva: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros

cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor.

El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines,

parques o plazas públicas. La superficie que se destine a jardines ubicados en

camellones, banquetas y/o rotondas, independientemente del tipo de vía del
que se trate, no será contabilizada como Area de Cesión Municipa!.
El otro 4}o6-cuarenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse al mismo uso

o a la construcción del equipamiento educativo público de nivel básico, áreas

deportivas públicas, caseta de vigilancia y asistencia pÚblica'

ll. Fraccionamientos habitacionales multifamiliares de urbanizaciÓn inmediata y

progresiva: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidÓs metros

cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor.
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines,

parques o plazas públicas; el otro 4Oo/o -cudtenta por ciento deberá destinarse al
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mismo uso o a la construcción del equipamiento educativo público del nivel básico,

áreas deportivas públicas, caseta de vigilancia y asistencia pública'

La superficie que se destine a jardines ubicados en camellones, banquetas

Vlo 
-totonáas, 

indePe.ndientemente del tipo de vía del que se trate, no será

óontabilizada como Área de Cesión Municipal'

1il. ...

tv. ...

v. ...

vl. ...

vil. ...

vilt. ...

tx. ...

x. ...

xt. ...

xll. ...

M
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Cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesión sobre áreas para su uso,
aprovechamiento o explotación a particulares o instituciones de derecho público o
privado, además de lo establecido en el párrafo que antecede, será necesario
contar con la aprobación del Congreso del Estado. Para el caso de
fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata y
progresiva, fraccionamientos habitacionales multifamiliares de urbanización
inmediata y progresiva, conjuntos urbanos habitacionales unifamiliares,
conjuntos úrbanos habitacionales multifamiliares, ta superficie de las Áreas
de Cesión Municipal susceptibles de otorgarse bajo esta figura de
concesión, únicamente podrá realizarse sobre el 40% del Area de Cesión
Municipa! que previamente fue destinada a la construcción de equipamiento
educativo público de nivel básico, áreas deportivas públicas, caseta de
vigilancia y asistencia pública. El otro 60%, destinado para jardines, parques
o plazas púbticas, no podrá ser susceptible de ser otorgado bajo esta figura
de concesión. Las áreas de cesión de fraccionamientos industriales podrán ser
enajenadas o permutadas por los Municipios para el fin que resulte de mayor
beneficio para el propio Municipio y sus habitantes, sin el requisito de aprobación
del Congreso del Estado.

TRANSITORIO

Úru¡CO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 19 de septiembre de 2018.

Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano

d
7
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DIP. HORACIO J N TIJER¡NA HERNANDEZ

PERALES

La presente hoja de firmas corresponde a la lniciativa de reforma por modificaciÓn al artículo 210

de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado

de Nuevo León publicada en el Periódico Oficial del Estado el27 de noviembre de 2Q17.

DIP. LUIS DONALDO

DiVAR VILLALOBOS

DIP. KARINA MAR
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ANEXO
PROPUESTA DE
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ART|CULO 2''O
DEBE DECIR

Artículo 210.- Quienes lleven a cabo
cualquiera de las acciones de crecimiento
urbano de las señaladas por el presente
artículo deberán ceder gratuitamente al

Municipio sin condiciÓn, reserva o

limitación alguna parc destinos Y

equipamiento urbano Público, las
siguientes superficies de suelo,
denominadas Areas de Cesión Municipal:

l. Fraccionamientos habitacionales
unifamiliares de urbanización inmediata y
progresiva: el17%-diecisiete por ciento del
área vendible o 22-veintidós metros
cuadrados de suelo Por unidad de
vivienda, lo que resulte mayor.

El 60%-sesenta por ciento del suelo
cedido deberá destinarse para jardines,
parques o plazas públicas. La superficie
que se destine a jardines ubicados en
camellones, banquetas ylo rotondas,
independientemente de! tipo de vía del
que se trate, no será contabilizada
como Área de Cesión MuniciPal.

El otro 40o/o-cv?ténta por ciento del suelo
cedido deberá destinarse al mismo uso o a
la construcción del equiPamie¡to
educativo público de nivel básico, á/éas
deportivas públicas, caseta de vigilar¡tia y
asistencia pública.

Artículo 210.- Quienes lleven a cabo
cualquiera de las acciones de crecimiento
urbano de las señaladas por el presente
artículo deberán ceder gratuitamente al
Municipio sin condición, reserva o

limitación alguna para destinos Y

equipamiento urbano público, las
siguientes superficies de suelo,
denominadas Areas de Cesión Municipal:

l. Fraccionamientos habitacionales
unifamiliares de urbanización inmediata y
prog resiva : el 1 7 

o/o-diecisiete por ci ento del
área vendible o 22-veintidós metros
cuadrados de suelo por unidad de
vivienda, lo que resulte mayor.

El 60%-sesenta por ciento del suelo
cedido deberá destinarse para jardines,
parques o plazas públicas; de lo anterior,
un 30%-treinta por ciento en
fraccionamientos habitacionales de
urbanización inmediata se podrá destinar
para jardines ubicados en camellones y
rotondas de 4-cuatro metros de ancho o

de diámetro como mínimo, o anchuras
adicionales en las aceras, y hasta un 30%-
treinta por ciento de lo anterior en jardines
menores, siempre y cuando esto sea en
vías colectoras o menores, y no podrá ser
contabilizado como parte de su derecho
de vía.

El otro 4O%-cuarenta por ciento del suelo
cedido deberá destinarse al mismo uso o a
la construcción del equipamiento
educativo público de nivel básico, áreas
deportivas públicas, caseta de vigilancia y

asistencia pública.
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En los fraccionamientos habitacionales
unifamiliares de urbanización inmediata de
más de S0-cincuenta viviendas, las áreas
de cesión deberán ser polígonos de
terrenos mayores a 1,000 metros.

El análisis de áreas de cesiÓn se hará
sobre el proyecto urbanístico;

ll. Fraccionamientos habitacionales
multifamiliares de urbanización inmediata
y progresiva: el 17%-diecisiete por ciento
del área vendible o 22-veintidós metros
cuadrados de suelo Por unidad de
vivienda, lo que resulte mayor.

El 60%-sesenta por ciento del suelo
cedido deberá destinarse para jardines,
parques o plazas públicas; el otro 40%'
cuarenta por ciento deberá destinarse al

mlsmo uso o a la construcción del
equipamiento educativo pÚblico del nivel
básico, áreas deportivas públicas, caseta
de vigilancia y asistencia pública.

El 30o/o de suelo cedido en
fraccionamientos habitacionales de
urbanización inmediata se podrá destinar
para jardines ubicados en camellones y

rotondas de 4 -cuatro metros de ancho o
de diámetro como mínimo, o anchuras
adicionales en las aceras, siempre y
cuando esto sea en vías colectoras o
menores, y no podrá ser contabilizado
como parte de su derecho de vía.

En conjuntos urbanos multifamiliares de
urbanización inmediata de más de 50-
cincuenta viviendas, se procurará que las

áreas de cesión sean de polígonos de
terrenos mayores a 1,000 metros
cuadrados.

El análisis de áreas de cesión se hará
sobre el proyecto urbanístico;

lll. Fraccionamientos comerciales y de
servicios: el 7%-siete por ciento del área
vendible, dichas superficies se destinarán
a la formación de iardines, parques, plazas

ll. Fraccionamientos habitacionales
multifamiliares de urbanización inmediata
y progresiva: el 17%-diecisiete por ciento
del área vendible o 22-veintidÓs metros
cuadrados de suelo Por unidad de
vivienda, lo que resulte mayor.

El 60%-sesenta por ciento del suelo
cedido deberá destinarse para jardines,
parques o plazas pÚblicas; el otro 40% -
cuarenta por ciento deberá destinarse al

mismo uso o a la construcción del
equipamiento educativo pÚblico del nivel
básico, áreas deportivas pÚblicas, caseta
de vigilancia y asistencia pÚblica.

La superficie que se destine a jardines
ubicados en camellones, banquetas y/o
rotondas, independientemente del tipo
de vía del que se - trate, no será
contabilizada como Área de Cesión
Municipal.

I
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y similares;

lV. Fraccionamientos o parques
industriales: el 7%-siete por ciento del
área vendible, dichas superficies se
destinarán a la formación de áreas verdes
y deportivas dentro del ProPio
fraccionamiento;

V. Fraccionamientos camPestres,
agropecuarios, recreativos y turísticos: el

17%-diecisiete por ciento del área
vendible; dichas superficies se destinarán
a la formación de jardines, parques, áreas
recreativa, y similares;

Vl. Conjuntos urbanos habitacionales
unifamiliares: el 17o/o -diecisiete por ciento
del área vendible o 22-veintidós metros
cuadrados de suelo por lote privativo o por
unidad de vivienda a construir, la cantidad
que resulte mayor.

El 60%-sesenta por ciento del suelo
cedido deberá destinarse para jardines,
parques o plazas pÚblicas, las cuales
podrán estar ubicadas dentro del área
privada sujeta a régimen de propiedad en

condominio; el otro 40% -cuarenta por

ciento podrá destinarse Para la

construcción del equipamiento educativo
público del nivel básico, áreas deportivas,
caseta de vigilancia y asistencia pÚblica y

deberá ubicarse fuera del área privada

sujeta a régimen de ProPiedad en

condominio con frente a vía pública;

Vll. Conjuntos urbanos habitacionales
multifamiliares: el 17%-diecisiete por

ciento del área vendible o 22-veintidós
metros cuadrados de suelo por unidad de
vivienda a construir, la cantidad que

resulte mayor.

El 60%-sesenta por ciento del suelo
cedido deberá destinarse para jardines,
parques o plazas públicas, las cuales
podrán estar ubicadas dentro del área
privada sujeta a régimen de propiedad en
condominio; el otro 40%-cuarenta por

tv.
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ciento el Municipio podrá destinarse para 
I

la construcción del equipamiento 
I

educativo público del nivel básico, áreas 
I

deportivas, caseta de vigilancia y 
I

asistencia pública y deberá ubicarse fuera 
I

del área privada sujeta a régimen de 
I

propiedad en condominio con frente a vía 
Ipública; 
I

Vlll. Conjuntos urbanos no habita.ionrter, 
I

elTo/o -siete por ciento del área que resulte 
I

de restar a la superficie total del polígono 
I

a desarrollar, el área de las vialidades 
I

públicas y privadas, así como las áreas de 
]

afectación;

lX. Fraccionamientos funerarios o

cementerios: el 15% -quince por ciento del
área total del predio a desarrollar;

X. Parcelaciones o subdivisiones en
predios habitacionales que no forman
parte de fraccionamiento autorizado: se

deberá ceder el 17o/o -diecisiete por ciento
de la superficie total del predio, menos
vialidades públicas y privadas, así como

áreas de afectaciÓn, Únicamente cuando
se trate de parcelaciones de predios de

5,000-cinco mil metros cuadrados o más
de superficie; tratándose de predios

menores a 5,000-cinco mil metros
cuadrados, si el área no es adecuada a las
funciones públicas del Municipio se podrá

hacer la cesión o el pago correspondiente
en cuyo caso se tomará como base el

valor comercial del predio que expida la
Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, el cual tendrá una

vigencia de 3tres meses; y se diferirá ésta
obligación conforme al Artículo 234 de
esta Ley;

Xl. Los usos comPlementarios no

habitacionales cederán el 7% -siete por

ciento del área vendible correspondiente,
sin considerar las afectaciones
correspondientes; Y

Xll. Conjuntos urbanos mixtos: cederán en

forma oroporcional el 17% -diecisiete por

vill
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ciento del área vendible, o 22 -veintidÓs
metros cuadrados por unidad de vivienda,
lo que resulte mayor.

Las construcciones y edificaciones de tipo
mixto que se desarrollen en terrenos no

comprendidos en fraccionamiento
autorizado, cederán en forma proporcional
el 17o/o-diecisiete por ciento del área libre
de afectaciones, o 22 -veintidós metros
cuadrados por unidad de vivienda, lo que

resulte mayor,

En los conjuntos urbanos de cualquier
tipo, así como las construcciones Y

edificaciones no comPrendidas en

fraccionamiento autorizado, las áreas de
cesión municipal resultantes se cederán
sobre el terreno natural de acceso libre
para el público.

Las áreas de cesión para destinos serán
clasificadas conforme al artículo 143 de
esta Ley, como áreas verdes formadas por
plazas, jardines y lagunas.

El manejo de las aguas Pluviales,
indistintamente sobre el terreno natural o
sobre losas, deberá captarse y conducirse
a la red pública o al subsuelo mediante
pozos de absorción.

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse
como plazas, jardines y lagunas, con la

única restricción que, por lo menos el 30%
deberán ser jardines

Las áreas de cesión para destinos, serán
transmitidas al Municipio al momento de
inscribir en el lnstituto Registral y Catastral
del Estado de Nuevo LeÓn el Régimen de
Condominio correspondiente.

La Cesión a la que se refiere el presente
artículo solo se hará por una sola ocasión
y no podrá exigirse al propietario del
predio cesión adicional a la realizada al
haber llevado a cabo la acciÓn de
crecimiento urbano
autorizada.
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En las densificaciones en 
I

fraccionamientos previamente autorizados, 
I

cuando se realicen cambios de uso de 
I

suelo diferente al habitacional, no será 
|

exigible el área de cesiÓn. 
I

En densificaciones ubicadas dentro de 
I

fraccionamientos previamente autorizados 
I

que impliquen nuevas construcciones se 
I

dejará área libre complementaria a razón 
I

del 8% -ocho por ciento sobre el área del 
I

predio libre de afectaciones, excepto en 
I

construcciones habitacionales de cuatro 
I

unidades o menos. El Área Libre 
I

Complementaria-ALC Podrá ser d. 
I

manera indistinta sobre terreno natural de 
I

acceso libre para el pÚblico. El Área Libre 
I

Complementaria-ALC no contará para el 
I

cálculo del área libre del Coeficiente de 
I

Ocupación de Suelo-COS y/o Coeficiente 
I

de Absorción y Área Verde-CAAV; Será 
|

área abierta fuera de construcciÓn 
I

cerrada, pudiendo tener cubiertas' 
I

Salvo las excepciones previstas de

manera expresa en la Ley, las áreas de

cesión serán inalienables, imprescriptibles
e inembargables, no estarán sujetas a

acción reivindicatoria, no podrán ser
cubiertas en efectivo, no podrán ser objeto

de enajenación o gravamen y sólo podrán

utilizarse para los fines descritos en este
artículo, y dePendiendo el tiPo de
fraccionamiento de que se trate, por lo que

no se deberá cambiar su destino, salvo

cuando sea necesario realizar
afectaciones con fines de utilidad pÚblica,

en cuyo caso la Autoridad Municipal
deberá contar con el acuerdo respectivo
del Cabildo, aprobado cuando menos por

las dos terceras partes de sus integrantes.

Cuando el Municipio pretenda otorgar
alguna concesión sobre áreas para su

uso, aprovechamiento o explotaciÓn a

particulares o instituciones de derecho
público o privado, además de lo

establecido en el párrafo que antecede,

será necesario contar con la aprobaciÓn

Cuando el Municipio pretenda otorgar
alguna concesiÓn sobre áreas para su

uso, aprovechamiento o explotaciÓn a

particulares o instituciones de derecho
público o Privado, además de lo

Eitaolecioo en el párrafo que antece/e7
será necesario contar con la aprobaÓiÓñ

\



del Congreso del Estado. Las áreas de
cesión de fraccionamientos industriales
podrán ser enajenadas o permutadas por

los Municipios para el fin que resulte de
mayor beneficio para el propio Municipio y
sus habitantes, sin el requisito de
aprobación del Congreso del Estado.

Las áreas municipales que no provengan
de las cesiones enumeradas por este
artículo y que pretendan ser enajenadas,
el Municipio podrá realizar dicha
enajenación en la plena autonomía que le
confiere el artículo 115 de la ConstituciÓn
Política de los Estados Unidos Mexicanos
y el artículo 132 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Quienes lleven a cabo cualquiera de las
acciones de crecimiento urbano de las

señaladas en el presente articulo que

cedan gratuitamente al municipio sin

condición, reserva o limitación alguna para

del Congreso del Estado. Para el caso
de fraccionamientos habitacionales
unifamiliares de urbanización
inmediata y progresiva,
fraccionamientos habitacionales
multifamiliares de urbanización
inmediata y progresiva, conjuntos
urbanos habitacionales
unifamiliares, conjuntos urbanos
habitacionales multifamiliares, la
superficie de las Áreas de Cesión
Municipal susceptibles de otorgarse
bajo esta figura de concesión,
únicamente, podrá realizarse sobre
el 40% del Area de Cesión MuniciPa!
que previamente fue destinada a la
construcción de equiPamiento
educativo público de nive! básico,
áreas deportivas públicas, caseta de
vigilancia y asistencia pública. El
otro 60%, destinado Para jardines,
parques o plazas Públicas, no Podrá
ser susceptible de ser otorgado bajo
esta figura de conces¡ón. Las áreas
de cesión de fraccionamientos industriales
podrán ser enajenadas o permutadas por

los Municipios para el fin que resulte de
mayor beneficio para el propio Municipio y

sus habitantes, sin el requisito de
aprobación del Congreso del Estado.

Las áreas municipales que no provengan
de las cesiones enumeradas por este
artículo y que pretendan ser enajenadas,
el Municipio podrá realizar dicha
enajenación en la plena autonomía que le
confiere el artículo 115 de la ConstituciÓn
Política de los Estados Unidos Mexicanos
y el artículo 132 de la ConstituciÓn Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Quienes lleven a cabo cualquiera de las
acciones de crecimiento urbano de las

señaladas en el presente artículo qLle

cedan gratuitamente al municiRio /siry

ffiLXXV
H. cor'¡G§§sü s{L €sfAüo oE NUE\¡I) tg$'¡
sEPruAÉÉ§IMA OUINTA L§GI§IATI,RA

W
MT}V§MIñT.¡Y*

§tr"[sAs&Nffi

,,1

«

\



Oest¡nos y equipamiento urbano público

parte de su inmueble, tendrán d-erecho

conforme a las disposiciones fiscales
federales aplicables, a acreditar el

impuesto al valor agregado proporcional al

porcentaje del área cedida.

condición, reserva o limitaciÓn alguna para

destinos y equipamiento urbano pÚblico

parte de su inmueble, tendrán derecho

bonforme a las disposiciones fiscales

federales aplicables, a acreditar el

impuesto al valor agregado proporcional al

ie del área cedida.
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